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SUCESIÓN. No. 1100131100032009-0574 

 

 De lo solicitado en escrito que antecede, se revisa el certificado 

de tradición y libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-

42789, que aún se encuentra vigente la medida de embargo 

decretada por este Despacho, en consecuencia, se dispone:  

 

 Por Secretaría se ordena actualizar el oficio No. 00700 del 08 de 

abril de 2014.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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